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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COHITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CTH94/2Q19

Folio PNT yío Sistema Infomex: Q0S66019

En la Ciudad de ViUahermo&a, Capital del Estado de Tabasco, siEnda las catorce horas del día
doce de agosto de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Junlas de la DttaccJúfi de Asuntos

Jurídicos del H Ayuntamiento Constitucional de Ceñirá. Tabasto, sita er> Prolongación de Paseo

Tabasco número 1401, Colonia Tabascc Dos Mil, CC. Lie. Parla María Estrada Gallegos,

Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martlia Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. José Marcos Quinlam Buendia,

Secretario Técnico, en su calidad de Presidente. Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité

ríe Transparencia dfiiM Ayuntamiento de Centro, para electas de dar cumplimiento a Irresolución

de fedia 12 de julio de 2019. dictada por los Comisionados integrantes del Instituto Tabasqueno

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en autos del expediente

R RIOAl/219&2019-PI derivada del número de folio ÜQ866019, generado a iraves de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomei, radicada bajo el número de control

interno COTAIPtt84f2Ü18. baioel siguiente

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

I instalación de la sesión.

III Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV Leclura de la Resolución del Recurso de Revisión RR/DAiy? 198/2019-Pl. respecto de la

solicitud de acceso a la intorrnacián con número de folio 00366019 a través de Ea

Plataforma Nacional (Je Transparencia y/o Sistema Infoinex radicada ba|o el número de

control interno COTAIPí3fl4/2019

V Discusión y y confirmaciones la Veisión Pública

VI. Asuntos generales

Vil. Clausura déla sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum,- Para desa/io^ar el primer punió del oróen úcl

do, sa procedió & pasar lisia de asistencia, encontrando-so prBsgntes loa CC, Uc. Perla María

Estrada Gallegos. Diredora do Asuntos Jurídicos, Lie. Martfia Elena Csferíno Izquierda,

Coordinadora t}e Transparencia y Acceso a ¡a Información Publica y Uc José Marcos Quintero

Büendía, Secrelario Técnico en su calidad íJb Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente

del Comtié de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro —

|L- Instalación de la aasión. - Siendo las esforcé horas del illa doce de agosto de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria 'le este Comité de Transparencia

Cañe Retamo Vía £ Edificó N" lüó. ¿" piss CoLTgbasio 20ÚQCP.&6O3S

Til (993)?l¿Fí?'i yjwwvtJfcrhermosa.Eub.iii:,
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III- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procedo
a la lectura del Orden del día, la cual 50/nele a aprobación de los Integrantes y se apttteba por

unanimidad

IV.- Lectura de la resolución de fecha 12 de julio da 2019. dietnda par las Comisionados

integrantes deJ Instituto Tabasqueño ele Transparencia y Acceso a la Información Pública,

en autos del expediente RFÜDAI/219B/2018-PI, derivada de la solicitud de acceso a la

información con número de folio O0SS6O1&, realizada a través del Sistema de Solicitudes de
Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional da Transparencia,

la cual fue radicada bajo el número de control interno COTAIP/384Í2G1B.- De la lectura de

dicha resolución, se observa que esia lúe notificada a la Coordinación de Transparencia y Acceso

a. la información Publica el dia 02 de agosto do 2019, y en ta cual sb ordena

"En MfistíDuflm.1j as ORDENA al Sujeto 01>Hí¡í¡<!<> para qs por conduelo M fa

Elena Ccitrino IzQiitsrÜQ, THWfU ite ■=■ Cüo/üniiictün de Trsnsjjareir.s y Accetu d

Picarte.1 H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE CENDRO, TABASCQ, lis CUMPLIMIENTO

rflfíp Qna SO WSU&vB, en loe i/QU\fíPlPR

!

solicitud materia de la prcvnEE intarfunnidad rnnvjBMíAt a la Tibulj « Id UlrECClíJl

c.(in dd L Ahinlsnlarlü ÜH MUliCipb 0e CífilíO. TabJíld. [iJrH L|uK i-iJil ftBQfl 3 I3E CO'".iTfl'.iC">Tl

u ■punilr-ii s-n L-=ra furto, y 3 la naturaleza Ha la inroniiHclan solicitada, convoque a eu Cotiüo

un Iíi finjlirlad Cs g.a ^o-r.Tiia la nlorr íc on icmhdíc-cal &je^br.j jn tJ Comr¿w

. rllliiria yní £? cnLLtnlr i ■tíiLnin en In prr-cnlc rcsolucmn

- Da lo íintpriaf, el diado Titular, deliera dar ¿ delfdaliilervancbonquelpgaliriKi't? ■ campete a sUComitá de

.ranipirerca &gF.io Cclaiiaro rué niedanle el Acia Hé i?3l*n coiiflipondleiile «Hr»ra ro^firm.ir In

ch^lll i.jr lúhi de lnMiinaLiiSn como i uiiH*th ni, ? irurrun a ln Unid.id de Tfí«ii2.Tenda y Accíflo a la

Inloimaclín'liLHca üH S iPtoObl^íK. a li tml^lün en vaWfl SUHlCí dt 14 ffífli n. ^ji la crecl^lon de los dilM

■-le d^'.eííii 'i^la-a^ |id-J Hlu. ?s n*^íM*a ^ p/ocednrlfli"Hi qie tara I? cldhn.aclon de Fas vEfíiordí [ublicas

prei-ín luí Uneainleiitüa QtntiMm en iriBlíFladí CIüsi litación y DeE(.la?iricMiin de m Inlormacim, ™

cuino paia laKlabuíaLuíiiOt tferdlonts Públicaa". em Itldoi jor eiGonH* Niccnü ■:?■ íiítthíi N¿irini .il ■!:■

'ran^pirerca ^iiíeoa a Inla-niacló- PuWIcay Pujlflcclort Qa Dalos

m piJilii-sLü anterior, ae caiiunlcara a I? UBiTIculfl" niiedlanta un nue«o acua-rilo di dkpjnfiiltfe

Blgrampr* el riLu-ir de'aUíiiüadlaTraiyiarEnciFiV^c-eor'jialnPorTJcnnPub'cadc'l-l

di Tabanco, al cual Metra pne-arBe bI o¡icla de reEpiiB&la del .irsa. ü^i f«no ni Afia -dui Cnmlle de

eti la quí se conllmio Ib Iniormacifin conüílsrcial que obra ui ditha Declararían

lelernirlatlCi dí mü-.(jfíí ta flhn i al 'OrrUuUr i\l

Medíanle ulicic DPJ$71$r2QW la Direclora de Administración señala que para efectos de dar

ctirnpliinienta a la resolución de feoha 12 fie Julio de 2(110. lo siguiente:

ostv . y toniarao e- corsUeracion lo .r ^^ Irrlnuki T.ihin^ tfn ^e ftacu a la

, cuíO cuiienflo s i««i« al onBatü nlmaKi
-]?L-DLy-¿ij i a de fec-a OD do íibnl de ?fi1^f pnf Li unnvinuún de 'ervn irlegr» para la or^anzacon.

Bu^ers'itín. T&ita|e de^rnoiríir; / ifcm.is "tir'aiiii' |.ira la reí izaclon f upe'alindad del proxTaina "La ria.a'da

a tu Críenla'. p'eclEando iue dichí dorimeiTpJ cnnUOiir &!'.* ^us&epNHeB * cünlr'^ninlidJd ?le"di loi

' Ni imero de escritura [ub-ica ov\\in ¡n. fecha i Polo) de la SoOMaiJ BI

/ W. m^m iíe asciíjrí pft[PS Ivnlumen facta y WWdfi la A|yniF>ra^a Lessl da la ra
■ (id-s di- -lector Ea la CrEdencial tji(i Uíjlar cea lotcgra^ia da I? Apwlu oiU lévüI de la Eoclada: rrarcaí ^r

' C&dulj l.nHmdelHesd;-rqdaP¿ljlíc.oriiCiJI'PinolaA[ídeíai:a Lopl de ha SJCÍSflad NiercanlH

ü V!j ? -"I" r. N:

TeI l'/^iaii^

« LC" T Oí ^.?qÜ

ww.v
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Por lo ¿í con l^r»!iiinr'n|f m H .irliuilra 3 rrazüOi Ai:V \ I 24 Sa Id Les' nC Tr,«i*parancia

Piíilirj riel E^ialn de T^hj^in. asi camo Ca lea Uneanienioi GEncr-jlivs para la JaEillcFth^i y

rióla Infoimscioi se la Joipfí la nl^ruencJún Hal CüinliaEa rr3n&pjn;i'*i para alacloB deauo
ilfc'.i inlornucio1! Liul(irKK*j daiincaclin aEl cerno U alibo^cion de lo vhíIüfi

V.- Discusión y aprobación de La Clasificación de la Información.- Se procede al analtas de Ja

btfantiBCí&n susceptible de tíñeJffiKBBfl oojüo confidencial, conjenrdas dentro i/e/ Contrato GPS-
02fW)03-20I9, cíe f«fta 09 de abrir1 efe 20-lft /MT la coíflraíflCírJi de/ Sfflvfcto integral para Ja
rjrpanizacíón, £rjpervj£rí5n, rnontajQ, üss/nanisp y demás necesarios pa/a la realizador} y
operafiwüad del programa "La Playa i/a n fu Colonia*, de la Dirección de Administración susceptible
de ser1 dosificado como confidencial —

ANTECEDENTES

<n

0
-

1.-Con fecha 07 de mayo da 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió aoliciiud de información con número de folio O0SG$O1Q, realizada mediante

Plalafnima Nacional de Transparencia yío Sistema Infame*, consistente en "SolidTo se me

proporcione copia del contrato a la ompresa. Operadora de eventos GYMS DE RL DE CV,

pot /as serrólos prestados en el programa, La Playa va a tu Cotonía daí mas de Abril

201díiCómo desea recibir la \nfarmac\on'* Electrónico a troves dei sistema de so//ctf[/des de

acceso la Información de la PNTT" (Sic)", a la cual le fue asignado el número de expediente

COTAl PÍ3B4J2Q19. ——

2- COTAIPÍ1465Í201S y COTAIP/1466/2019 a la Dirección ele Administración, quien medíanle

oído DA72419y2019, defeclia 22 de Mayo de 2Q19, recibido an la Coordinación de Transparencia

a las 14:33 horas del día 24 de mayo de 2019, informó

.. -en Cito SCrit'ilii'. le auEleú. 3' archiva d-gusl forniñtti PDF. cojiBislanla sn

Á

íwnEnawa la Playa va a fu C&onm'. piafando uuo (Jícijyi cfttLimf^fíW se te w^ e
a. In cual .'ny atrísflwTs pu aJ Comíis i/e T^an^áte^cia tnetitdpfe Ai&\ <>C

mxQ CTñ 12/2013. rtglacfia ^r.rtjf^nnía 2IÍÍ9 pm Jji f^ya w d&ai'ntno

cubarlos ft-juianies ^foí píY ser ¡nei;orifles1

Vutár de !¿ ApuüvtJtlj

líe «sijísrm rte Población (CURP) <te la Apc-teratlz

■ Número de escniuta publica \vo!un<an. foriq y <o)in¡ /"e <a Síi^.e^

■ Mfrnero le escritura ímOIíCu fraiumcn. fm?& y fuliu'■& !¿ ApuúutJifc

ctto oí

cakifopiledicha

fu snfftTGf, fü ic isoun ifí.

'pública" |ec|

íumia. Orí PDF Iü camtutj a

asi como a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, misma que medíanle ofici

DECURíil521.'2O19 de fecha 07 de mayo de 2019. recibido en la Coordinación de Transparencia

las 12:55 horas del dia ÜÜ de maya de 2019 para dar respuesta a la solicitud, remitió

íteJiníí> a ijne ^3a D/'f*-ctnnno c ptwitilñ

contratoflliiLJnQls^, meillanie al oficia déla

Calle Retomo U¡a S Etílflcw NJ105. T pi:c, Col. Fabuco ^000 ti'. 36055

Tel í
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U iíiíüí^bpcicü dpl Conillú as Tiqnppnr^nciB, O", vlrlud Qü^uBal Loni-dlo CPS-02D-0D5-2C]? db fecha
■)9rip Adi-rfcte 2íijyuuntiane dales ftJSCCpílIbtS dü iar daaifiririni reno ccnfiíiuncialíi'i. C
que fu SprUbddd (fiSpsiun Eltraurcünana de asta Ctvnite CT/11212013 de foJlfl ¿0 ríe mayo He

3.- Mediante Acuerdo CQTAlPJ632-00fl66O19 fle facha 24 de mayo de 2Q1B. sa la hi?o entrega al

solicitante de los oficio DA/2419/2019 y DECUR/C521Í2019 can las documentales señaladas en el
párrafo que antecede; mcontomie con dicha respuesta, promovió recurso de revisión con numero

de tollo PNTRRSI54319, expediente número RR/DAIJ2193^2013-PI, el cual tue radicado en la

Ponencia Primera del Instituto Takasqueito de Transparencia y Acceso a la Información Pública -

4.- A través del cual Acuerdo de Admisión de techa 03 de jumo de 20T9, notificado en la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Infomiaciún Pública, se nos reqmno el intnrne en
relación a los hechos en que el solicitante fundó su impugnación.

5 - En virtud de que la Dirección de Administración conoció de la solicitud inicial, 'l; fuo turnado

el acuerdo de admisión de feche U3 de junio de 2Ü19, mismo que tue atendido d través del

Oficio DA/28W2019 de techa 12 de jumo de 2019. recibido en la Coord-nanñrt de

Transparencia y Acceso a Id Información Pública a la¿ 10:13 horas dal día 14 da junio de

2019, a traves del cual informo

1 en E&e saiüdo k imiurik... yuo zq la r&viíion Sa Ib ii^snaci^i qia an eu irianaito le hjg ruin» dn, í

íuep*rFfTí)'lritfflui.l!Hni(j rgmmde ir-anpiale eJ [D"irala corraEQiridien la s\ sr&aama Lf Plíivav-í B

[ijk hizo ralba U ptquiA, IQtfaii] ¿il reEoe^m, *n íemib aijumo a U&&d d arcli»v> u-]H,i! Inrr ii^ PDr.

Mil'alci crs-OLG-M-SOl 1. 'le ni^ifr^ cjjmiJni^, rrcfíaido cuu ^a reinite an vnrsf i [iiiNiixi I: i u.il li>-

iri&]lEiile ^la da üeílOri E'Ií.h. Huíin^ nun^m CT/11 ?I2Ü< S, ds lacla. £Ü ía ma^ .le 7í\ 11. |iic & luí dcmuí tiilal

■que liene ¿alos DííscmalaE. ^Oaramb » Id leu 10 le !u En sj radafíJüii :c paiBcla que ■") ~ay eiEnanlK.

iorcrUiblES de c asiñcacion por loquen: se Mn^aera necasar^ soinele'a csnillí de T

H afM iBk*ii1 d taraWa wía ma^*tLfiSani3a' f&ici

,il

6.- En consecuencia con fecha 14 de |unio de 2019. se emitió Acuardo Complementantk

COTAIPÍB02-Ü0866019 &\ Acuerdo COTAIPíe32-00B36019, a través del cjdl se le lucieron ilegar.\
al solicitante las nuevas actuaciones.

\J
7.- Mediante oticio CDTAIJ2281/2019 de lecha 17 de |unio de ÍC19, se remitió el Informa

correspondierle a que hace referencia el Acuerdo de Admisión de fecha 03 de junio de 2019

8,- Con fecha 12 de julio de 3019, los Comisionados integrantes, del Inslituto Tabasqueilo de

Transparencia ■/ Acceso a a Información Pública dictaran resolución er autos del e»pcdjonts

RR/DAIV2198/2019-PI. por lo que para dar cumplimiento a la mis.ma y siguiendo las instruccione

que mediante cticio PM/13781201 a, lo giro el C. Préndenle Municipal, a la Coordinaciún d

Transparencia y Acceso a Información Pública ésta a través del cficio COTAIP/Í766y2019. üülioitó

a la Directora de Arjrnlnislracián la información inlerés <Jel soliütante, debieitdo tomar en cuenta los

términos de la citada resolución

&.-En virtud de que la Dirección de Administrad on.se pronunció, a Era vés del oficio DAÍ3716/2Q19

üe fetflfl Gu de agoatu de £013, re^tudo en la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, a las 15:50 horas del día 05 de agosto de 2019. a Iravgs del cual informo

Zz le Rstn."»: v h " J.C5 ^ \>\--.-/ r.l \ i a
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.

enasteaerado,teramifiadjunta a'Jüted. al btJwo ti\q,'ñt. íoimatnPDF constat9i\tb00elCOll&tO

CPS-Q2Ü-V09-2U19. tib Fw-ha 09 úb AbM Hb 2019. ítiíjhva ú Ü cwJdnatácdfT tfe/ servJPO mfp.graJ

i¿i fydnríiccf?. suparviajdfl1. <non<3¡e, dot/moma/a y [famas necBsaiDú jjdr.? Id fCMZftdóx y

ítfi eryiiwliad def precama la Pl&ys vflft iu Colortfl'' O'ec/í^'^'o ijue íAirfvs dorómenía f fe Ib

. ¿í cuaJ íua flufail;.»Ü5 /'(H ef Ccmíe 3t 7>MSpafffncfs, ™^"íp Ar.te de

(ftJ fuerta ÍO (W iMS/ü dtí ?U I? CJ iír [p,ff 5G (

■?£■ fechs y tolta) dn ti Stt-wdao

te Apotiera-iít

ob ü Ap<xt<z<*íiia

PtH elfo £■& ■T"* fKfa1 atJBiTiíar ra sníwicr. fa 'a renvie íla

i Hb didxi dücumertfnf jJÚúAca"

íinrui, ar? íormBfn PDF. la ¡.ii

1Or- &n consecuencia, medíanle oficio COTAIPJ3B35/2Q19. la Coordinadora de Transparencia,

solicitó la intervención de los que inlegramos este Comité, adjuntando la respuesta que parálales

efectos, remitió \a titular de la Dfraocion (leAdmmisttaci&n ———

CONSIDERANDO

I,- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II. 16 segundo párrafo de la

Constitución PoliHca de los Estados Unidos Mexicanos, 4D bis fracción IN. ds la Constitución

Política del Estafo Libre y Soberano de Tabascor 3. fracción XXI. 23. 24 fracción I y VI. 43. 44

fracción lyíl, n fi, déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, &4 y $5 de la Ley General de Protección de Dalos Personales

en Posesión da Sujetos Obligados, 3 fracciones IV XIII, XXII, XXIII XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero.

17 párrafo segunda, 47, 43 fracciones I y II, 73, 108 111, 114,117, 11S119, 121 fracción XVI.

124 y 125, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; 1 2. 3, fracciones VIH y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Proteccióri de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V.
1£. pálrafo primero, 19, 21, 26r pártale Segundo, 27 y 50 del Reglamento da ducha Ley; asi comol

Cuadragésimo octavo. Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II.

Quincuagésimo Octavo de los Lincamientos Generales en Matana da Clasificación y

Desdas ideación de la Información, así como para la Elaboración de Versione5 Públicas, emitidos

por el Conse|0 Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Publica

y Prolección da Datos Personales, y ciel Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo y Sexagésimo Tercera y Quinto Transitorio de los Lincamientos citados, este Comité,

determina procedente confirmar la clasificación y elaboración da la Versión Publica del

Contralo CPS-O20-QQ9-2Q19, efe fecha 09 de AbrU de 2019, relativo a Ia_contr3íaci¿n del

seivicio intenrat para la aiaanizac¡án, supervisión, móntate, tíestiicntaje y demás

necesarios para la reaffiadón y opetatividad del programa "La Piava va a fu Colonia":

descrita en Ja présenle acta ■

»r-Este Comité da Transparencia, con el propósito de alender la peüción de la Coordinadora da

Transparencia, procede a realizar si análisis da la citada documental, pata efecto de determinar

que dalos de su contenido son susceptibles da ser clasificados como confidenciales Toda vez

nlr H Via 5 Edificio N* 105, T piso. Col. TafoK&?Ü03 C.P S603&
Tei (933] ülü F-1! 'i ■híw
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qua del análisis realizado a dicha documéntale, sa advierte que este conten datos personales

susceptibles de ser clasificados corno confiden cíales comodón Número de escritura pública

(volumen, fecha y folio) de ta Sociedad Mercantil* Número de escritura pública (volumen.

füchü y folio) de la Apoderada Lcqal, Clavo de doctor de la Credencial para Votar de la

Apoderada Lega! y Clave de elector de la Credencial para Votar de la Apoderada Legal, es

decir, son dalos con-espondienles a Lereeras personas que las hacen identificadas □

identificabas Por la que es imprescindible, someter a consideración de este Cornilé de

Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo siguiente

j •

Nombres del documento a clasificar

Contrato CPS.flaJ.0fl9.JflT 9. fio facha 09 de Abn! de

Í0t9, reJflJfvo a h contratación da/ servicio mtegiai

peí1* tá ífJiT/iíríCíwi, stiparYis'ñn. manta¡e.

ffes"tonta¡g y - -.. nocesa-nos para la realización y

del programa "La Píayj yü a ti'

de esci/tura •••' •

fecha y foílo) de Ib Sottixt.'Kt rtfsrtarfHJ

.L-

fecrtd ¡i

de cscrllura pública wn

e Ja ApoUfiratte

Crffue de elector de Í3 Cretfe/rcra'J

v ■;'.. ■ Oe la Apoderada Legal

Información suscaplible de ser clasificada

coma confidencia) por contener datos

personales, por lo qua es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación:

Si biürt CSlOB U olFOS Qffli'i innarenlwi di numero

rtsjifilnj. ddl libro •/ (Ití ¿CH, en su coto, nombran ,

de nanmiPíiio. eBiado uvil. I^|J' de naclmiants □ da

y dímiciho. qua: h; tuwen^Jftii en teflHmDnfci& d

da PwjiíItj& PiíOllMí puOieriin aar
nw públ ua. un l¿inlu l|Ufi übi^n en ina

de atCasn pubitj. \uh ^jjn&WiXi3& en que ?e

encuaniran fuaron cblfiiddí. OH 0\ e|eioclo <l«

ül-ibucinne=. luego anlüi>nfc dliúnClCn 31 principo de

y por errfp aa pmqa su pmtecofln pur purlc de

bu]ulu

SI bien 0&IWr U OÍO^ d^l¡>? Enhprania¿ al nurnUrü dü

raEllíJm dal libruyítel JCli efanr.a=n nambrebvfacha,

da ndcimiania, «,hddo ctrf, lugar le nflíananto o da>

domicilia, qua ^a unLUCiTCen en [efüJificnios n

ds Rag'slms PüBfcirt pOuT&ran ier

n"io pi. bhcD¿. an tdnio unu ubrdn 0<\ lin^

dp acce&o oublico. Idb OirBlantlaa üH t¡i>C ■¿C

crvaniñan fueron nbLamdaa pn al e|an:i[io da

r luego enronces aiiennpn al pfirní^m de

por cnce ^c e*lne ^

aflato obligado

Cctnp-nEcion ■ ■ r ■ \-*lé da " B camcleraa.

mi^maü rus hacen idanliñcaNa a una parüüna

que se TOnfinní ivirla'i pnrRera1; lelra^ de la1, apell

ano. me^f rila, se*o. cl^ve del eí^do ai Conde

liiulo', ¿^i corno L.ra liomoda1/? que dlsíngue % su Minia

(lo cualquier1 olro lonioV^mo. iwr lu Unlo se traía a? un

ddij parsün^l qua daba sar prolwjidc

Calle iie V-. S Edñcic N1 Col. 1.11
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nXJ'ÍJ Año dsl "Caudillo del Sur".,

Emiliano Zapata».
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>

C

Única de Retjlatio de Población
de Ja Apoderado Lega)

<CUFíPf ae i niegra

por dalos pwanrHlu'i qjb sclu üúndamHl ¿il particular

:liulur de la niarna amo lo san &u noinive, applhclna.

facha da n*Limíenlo, lugar rte nórmenlo , SO». Dichos

datos. cDn&tiLuyen Información que distingue

nlpnampnip n una partona M^iCá del rp^lo of* Ict

nablíantes dd nalí, pnr Id que Iel GURP

considerada

I.O5 dalos tentados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de aer

clasificados como confidenciales, en virtud! de que al divulgarlos, se estarían vulnerando

los derechos personales de sus titulare* ya que constituyen datos que hacen a una

persona Identificada e identificable, y su divulgación y publicación requiere del

consantimlento de en titular

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, leda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los. Datos Personales, protegidos, por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes auna persona identifica da e identifica ble y que la P™t§cción_de_Dalos

Personales as la garantía de iutela de ¡a privacidad de Datos Personales en poder de los Suidos

Obligados, como son el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular da una persona

ítodgsar humano) el registro federal de causantes (R F C.) la clave única de registro de población

{CURP). entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de las Sujetas

Obligados, señalada cama Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

Intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a di&tri mina ció n o conlleve un

nssgo grava para este. De manera enunciaüva más na limitativa, y que su publicación requiere el

consentimiento de su titular Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que solo su titular o persona autorfeade

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento e-preso de su ulular

IIL- Por lo antes expuesto y fundado, después deJ análisis de las documentales remitidas par la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalaba en los considerandos de la/

presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voEo por unanimidad de sus integrantesL/j

resuelve: — ■

PRIMERO.- Ss confirma la clasificación y elaboración en versión pública ós\ documenta

descrito en el Considerando I y II. el cual conliene dalas susceptibles de ser clasificados como

confidannalss-

SEGUNDO.-Se inslruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H Ayunrarnienlo de

Centro, informara la Dirección de Administración, que par ser esa Dirección la responsable de

la información, será ésla quien deberá elaborar la versión pública de la Información susceptible

de ser clasificada como confidencial por contener datos personales, la cual deberá elaborar

(ornando en cuenta lo señala en la présenle acta. ——

TERCERO.- Se instruye a la Titular de Ea Coordinación de Transparencia del H Ayunlarniento de

Centro, Informar a la Dirección de Administración, que una vez realizada la versión pública

Calle flelüjrno tía S Edificio Nfl 10% ?
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deberá entregarla la Coordinación da Transparencia de este H Ayunta míenlo, para que ésta a su

vez, le enlregue al solicitante, a Iravés del Acuertfo correspondieinl9', af cual deberá adjuntar la

prosenle acia y la versión pública del Contrato CPS-Q2Q-QQ9-2Q19. cte fecha 09 Je Abnf de

2019. rdatíi/o a la contratación del servicio inlsgial para la orgait'zacittn. supervisión,

montaje, desmóntate y Jamás necesarios fiara te ¡ealizaciori y Qf>erat¡wdad del programa

"La Playa va a tu Colonia", señalado en el consicfoiando I y II

CUARTO. - Publlquese la présenle acto en el Portal de Transparencia de este Sujeto ÜbÉigado. -

VI.-Asuntos Generalas - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

Eiguiei le punió — -

Vil.- Clausura de la Sesión. - Ciimpllandg al objetivo de la presante reunón y agolado el orden

del día se proced'ó a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transp?'encía del H

Ayuntamignlo Constitucional de Centro. Tabasco. siendo las Quince horas de la focha de su

Inicio, üriraridu la présenle acta al margen y al calce quienes fin ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constltuc

Municipio de Centro, Tabanco.

-

Lie. Perla Marít&fctrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

-■

LiCr MitFttwf^líTHífiiTmo Izquierdo

Coo-óinamra de Transparcicía y Acceso

a la Información PübJfca

Socrotana

Lie. Josc rula

Secr

Buen día
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